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      AYUNTAMIENTO
                 DE
    28607 - EL ÁLAMO
           (MADRID)

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO DE EL ÁLAMO (MADRID) EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2023,
EXPTE. 08/23.

         En El Álamo, siendo las 13,00 h. del día 26 de JUNIO de 2023, se reunieron en primera
convocatoria en el Salón de Actos de la Casa Consistorial los señores que componen el
PLENO DEL AYUNTAMIENTO, al objeto de celebrar SESIÓN EXTRAORDINARIA
según convocatoria y orden del día notificado al efecto.

ASISTENTES:

PRESIDENTA: Dª. NATALIA QUINTANA SERRANO.

CONCEJALES PRESENTES: D. JUAN CARLOS ORGAZ RUFO, Dª MARÍA DEL
CARMEN MERCADO OLLERO, D. ALBERTO CABEZAS ORTEGA, Dª MARÍA
SOLEDAD NIETO PÉREZ, D. JUAN MANUEL ORGAZ SÁNCHEZ, D. ANGEL LUIS
SÁNCHEZ MORENO, D. ISRAEL CARDEÑA ORGAZ, Dª MARÍA DEL MAR VEGA DE
LA PEÑA, D. OSCAR MIGUEL TARDÓN DELGADO, Dª. PATRICIA SÁNCHEZ
BLÁZQUEZ, D. LUIS ACEVES MARTÍN, Dª. HASNAE IMLAHI BAKHAT, D.
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, Dª. MARÍA JULIA ORTEGA ERREJÓN, Dº MARÍA
LOUREIRO GONZÁLEZ

AUSENTES:  D. EMETERIO PÉREZ GAITÁN.

SECRETARIO: D. CARLOS CARBAJOSA DEL OLMO.

      Toma la palabra la Sra. Presidenta para dar la bienvenida a todos los miembros de la
nueva Corporación Municipal surgida de las últimas Elecciones Municipales.

     Seguidamente declaró abierto el acto, adoptándose a continuación los siguientes acuerdos:

1.- Parte Resolutiva.

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE CONSTITUCIÓN DE
LA CORPORACIÓN Y ELECCIÓN DE ALCALDESA.

     Seguidamente, la Sra. Presidente ofreció la palabra a los señores asistentes al objeto de
que manifestaran si tenían alguna objeción o puntualización que formular en relación con el
Acta de la Sesión de Constitución de la nueva Corporación Municipal y para elección de
Alcaldesa, celebrada el día 17 de Junio 2023, expte. 07/23.

     Toma la palabra el Sr. Cardeña Orgaz, y manifiesta que en el Acta se ha producido un
error material porque en el escrutinio de los votos emitidos y válidos para la elección de
Alcaldesa, en número figuran 13 votos emitidos y entre paréntesis 17.
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     Previa indicación  de la Sra. Presidenta, interviene el Sr. Secretario Municipal y
manifiesta que ese error material ya se había detectado. Debe subsanarse para que los votos
emitidos y válidos, que fueron 17, coincidan en número y entre paréntesis.

 No produciéndose intervenciones, la Sra. Presidenta sometió a votación ordinaria la
aprobación del Acta de la Sesión de Constitución  de la nueva Corporación Municipal
celebrada el día 17 de Junio de 2023, expte. 07/23, incluida la subsanación del error material
producido, obteniéndose el siguiente resultado: 16 votos a favor (7 PP, 6 PSOE, 2 VOX, 1
PODEMOS).

    Visto el resultado de la votación, la Sra. Presidenta anunció que, por Unanimidad de los
Concejales presentes, se había aprobado el Acta de la Sesión Acta de la Sesión de
Constitución  de la nueva Corporación Municipal y elección de Alcaldesa celebrada el día 17
de Junio de 2023, expte. 07/23.

SEGUNDO.- PROPUESTA DE ACUERDO PARA CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DE
LAS COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES.

    Toma la palabra el Sr. Cardeña Orgaz, y manifiesta que el Grupo Socialista propone que
que se cree una Comisión Informativa nueva  de Diversidad, o que esta materia se añada a la
Comisión de Igualdad. También proponen la creación de una Comisión Especial de Fiestas y
otra Especial de Transportes para impulsar las mejoras de las comunicaciones con los pueblos
de los alrededores.

     También proponen la disminución en el número de miembros que componen las
Comisiones Informativas, de tal manera que, respetando la proporcionalidad de los Grupos
Municipales, estén compuestas por la Alcaldesa y un número de 10 Concejales (3 PP, 3
PSOE, 2 VOX, 1 ACALA, 1 PODEMOS).

    Toma la palabra la Sra. Presidenta, y manifiesta que la materia de diversidad está incluida
en la Comisión de Igualdad, las Fiestas están incluidas en la Comisión de Sanidad, y la
materia de Transportes está incluida en la Comisión de Movilidad.

     No hay problemas en tratar estas propuestas del Grupo Socialista más despacio en otra
ocasión, pero hoy es conveniente aprobar la creación de las Comisiones Informativas para que
se puedan estudiar y dictaminar los asuntos organizativos que hay que incluir en el Pleno que
se debe celebrar el próximo día 30 de Junio.

     No produciéndose más intervenciones, la Sra. Presidenta sometió a votación ordinaria la
aprobación de la Propuesta de Acuerdo presentada, obteniéndose el siguiente resultado: 16
votos a favor (7 PP, 6 PSOE, 2 VOX, 1 PODEMOS).

     Visto el resultado de la votación, la Sra. Presidenta anunció que por Unanimidad de los
Concejales presentes, se había Adoptado el siguiente ACUERDO:

    “De conformidad con lo establecido en el art. 20.1-C) de la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y en el art. 123 del RD 2568/1986 de 28 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales,  las Comisiones Informativas son órganos complementarios que estarán integradas
exclusivamente por miembros de la Corporación, cuya creación es obligatoria en los
Municipios de más de 5.000 habitantes resulta, así como la existencia preceptiva y necesaria
en todas las Corporaciones Locales de la Comisión Especial de Cuentas, correspondiendo al
Pleno del Ayuntamiento la competencia para determinar su denominación y composición
numérica manteniendo la proporcionalidad en la representación política de los distintos
Grupos Municipales. En consecuencia, se Acuerda:
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Primero.-  Se crean en el seno de la Corporación del Ayuntamiento de El Álamo las
Comisiones Informativas Permanentes que se relacionan, que tendrán como objeto el estudio
e informe previo de los asuntos que deban ser sometidos a la decisión del Pleno Municipal,
bajo las denominaciones y en el ámbito de las siguientes materias:

Comisión Informativa Especial de Cuentas (Estudio e informe de todas las Cuentas
Municipales que deba aprobar el Pleno Municipal).

Comisión Informativa de Transparencia, Cultura y Juventud.

Comisión Informativa de Hacienda, Obras, Infraestructuras y Urbanismo.

Comisión Informativa de Seguridad y Emergencias, Sanidad y Área Social, Formación y
Empleo.

Comisión Informativa de Educación y Deportes, Recursos Humanos, Digitalización, Infancia
y Familia.

      Comisión Informativa de Limpieza Urbana, Parques y Jardines, Igualdad y Mayor, Comercio.

Comisión Informativa de Industria, Desarrollo Económico, Ordenación del Territorio, y
Medio Ambiente.

Comisión Informativa de Vivienda y Movilidad.

Segundo.-  De conformidad con lo dispuesto en el art. 20.1 c) de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y art. 125 del  RD 2568/1986 de 28 de Noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, cada una de las Comisiones Informativas tendrá la siguiente composición:

Presidente nato de cada una de las Comisiones Informativas, que será la Sra. Alcaldesa de la
Corporación, o Concejal/a en quien delegue la presidencia efectiva.

Concejales: Para garantizar adecuadamente la representación y proporcionalidad de todos los
Grupos Municipales, las Comisiones Informativas, cuya creación ha sido probada, estarán
integradas además de por la Sra. Presidenta, por un total de dieciséis Concejales miembros de
la Corporación con la siguiente distribución:

6 Concejales en representación del Grupo Popular (PP).

6 Concejales en representación del Grupo Socialista (PSOE).

2 Concejales en representación del Grupo Vox (Vox).

1 Concejal en representación del Grupo Alternativa Alameña (ACALA).

1 Concejal en representación del Grupo Podemos, Izquierda Unida, Alianza Verde
(Podemos-IU-AV).

Tercero.- La adscripción concreta a cada Comisión Informativa de los miembros de la
Corporación que deban formar parte de las mismas en representación de cada Grupo
Municipal se realizará mediante escrito del Portavoz de cada Grupo Municipal dirigido a la
Sra. Alcaldesa-Presidenta. Se dará cuenta al Pleno del contenido de los escritos de adscripción
a cada Comisión Informativa que presenten los distintos Grupos Municipales.

Cuarto.-  Las convocatorias de las sesiones de las Comisiones Informativas se realizará a
través de medios electrónicos.”
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2.- Parte de Control.

PRIMERO.- DAR CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDÍA NOMBRANDO
TENIENTES DE ALCALDE; INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL MUNICIPAL; Y DELEGACIONES DE LA ALCALDÍA EN DICHÓ
ÓRGANO.

     Toma la palabra la Sra. Presidenta y manifiesta que, junto con la convocatoria, se ha
enviado a los Portavoces de los Grupos Municipales copia del Decreto de la Alcaldía núm. 30
de fecha 22 de Junio de 2023, relativo a la organización municipal, que contiene el
nombramiento de Tenientes de Alcalde y la designación de los siguientes Concejales como
miembros de la Junta de Gobierno Local Municipal, así como las competencias delegadas en
la Junta de Gobierno Local, con el siguiente contenido resumido:

DESIGNACIÓN DE TENIENTES DE ALCALDE Y MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL.

Primero.- Nombrar Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de El Álamo a los Concejales que
se relacionan, a quienes corresponderá sustituir a la Alcaldesa en los casos de vacante,
ausencia, enfermedad, o impedimento que imposibilite a ésta para el ejercicio de sus
atribuciones:

Primer Teniente de Alcalde: D. JUAN CARLOS ORGAZ RUFO.

Segundo Teniente de Alcalde: D. JUAN MANUEL ORGAZ SÁNCHEZ.

Tercer Teniente de Alcalde: Dª MARÍA SOLEDAD NIETO PÉREZ.

Cuarto Teniente de Alcalde: D. ALBERTO CABEZAS ORTEGA.

Segundo.- Designar como integrantes de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El
Álamo a los siguientes miembros de la Corporación:

Primer Teniente de Alcalde: D. JUAN CARLOS ORGAZ RUFO.

Segundo Teniente de Alcalde: D. JUAN MANUEL ORGAZ SÁNCHEZ.

Tercer Teniente de Alcalde: Dª MARÍA SOLEDAD NIETO PÉREZ.

Cuarto Teniente de Alcalde: D. ALBERTO CABEZAS ORTEGA.

     En el mismo Decreto se enumeran las competencias cuyo ejercicio ha sido delegado por la
Alcaldía en la Junta de Gobierno Local Municipal.
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SEGUNDO.- DAR CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDÍA NOMBRANDO
CONCEJALES DELEGADOS.

  Toma la palabra la Sra. Presidenta y manifiesta que, junto con la convocatoria, se ha
enviado a los Portavoces de los Grupos Municipales copia del Decreto de la Alcaldía núm. 29
de fecha 22 de Junio de 2023, relativo a la organización municipal y que contiene el
nombramiento de Concejales Delegados y el contenido de las competencias delegadas, con el
siguiente contenido resumido:

Primero.- Otorgar las siguientes Delegaciones Genéricas de funciones a favor de los
siguientes Concejales:

- CONCEJALÍA DELEGADA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERNO,
TRANSPARENCIA, CULTURA Y JUVENTUD.
        Concejal Delegado: D. JUAN CARLOS ORGAZ RUFO.

- CONCEJALÍA DELEGADA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN, OBRAS Y
ESPACIOS URBANOS, INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO.

        Concejal Delegado: D. JUAN MANUEL ORGAZ SÁNCHEZ.

- CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS, SANIDAD Y
BIENESTAR, ÁREA SOCIAL, FORMACIÓN Y EMPLEO.

        Concejala Delegada: Dª. MARÍA SOLEDAD NIETO PÉREZ.

- CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, RECURSOS
HUMANOS, DIGITALIZACIÓN, INFANCIA Y FAMILIA.

        Concejal Delegado: D. ALBERTO CABEZAS ORTEGA.

- CONCEJALÍA DELEGADA DE SERVICIOS GENERALES, LIMPIEZA URBANA,
PARQUES Y JARDINES, IGUALDAD Y MAYOR, COMERCIO.

        Concejala Delegada: Dª. MARÍA DEL CARMEN MERCADO OLLERO.

- CONCEJALÍA DELEGADA DE INDUSTRIA, DESARROLLO ECONÓMICO,
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MEDIO AMBIENTE.

       Concejal Delegado: D. ANGEL SÁNCHEZ MORENO.

-  CONCEJALÍA DELEGADA DE MOVILIDAD Y VIVIENDA.

          Concejal Delegado: D. EMETERIO PÉREZ GAITÁN.
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Facultades genéricas. De conformidad con lo dispuesto en el art. 43.3 del RD 2568/1986, de
28 de Noviembre (Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales), los Concejales Delegados de referencia tendrán la facultad de dirigir,
gestionar e impulsar los correspondientes servicios, así como para la firma de cuantos
documentos sean necesarios en relación a los cometidos y funciones de cada uno de ellos,
excluida la facultad de resolver mediante actos administrativos resolutorios que afecten a
terceros.

Facultades específicamente en materia de Contratos Menores. En relación con el ámbito
de los cometidos y funciones de cada uno de ellos y, respecto a los Contratos Menores cuyo
importe, IVA excluido, se encuentre comprendido entre 6.000 euros hasta 40.000,00 Euros en
los contratos de Obras, y entre 6.000 euros hasta 15.000,00 Euros en los contratos de
Suministro y Servicios, los Concejales Delegados de referencia tendrán la facultad delegada
para acordar la aprobación de los correspondientes expedientes de contratación incluida la
autorización del gasto, así como para resolver sobre su adjudicación y el posterior
reconocimiento de la obligación.

Condiciones: Deberán informar puntualmente a esta Alcaldía de las actuaciones realizadas.

Segundo.- Otorgar Delegación Específica a favor de D. JUAN MANUEL ORGAZ
SÁNCHEZ, Concejal Delegado de Hacienda, Contratación, Obras y Espacios Urbanos,
Infraestructuras, Urbanismo, para el siguiente asunto determinado: Concesión de Licencias
de Obra Menor.

Facultades: La delegación especial contendrá la facultad de dirigir, gestionar e impulsar los
correspondientes servicios, y la de resolver mediante actos administrativos que afecten a
terceros.
Condiciones: Se deberá informar puntualmente a esta Alcaldía de las actuaciones realizadas.

Tercero.- Otorgar Delegación Específica a favor de los Concejales Delegados nombrados
para el siguiente asunto determinado: Autorización de matrimonios civiles en el término
municipal de El Álamo.

Facultades: La delegación especial contendrá la facultad de dirigir, gestionar e impulsar los
correspondientes servicios, y la de resolver mediante actos administrativos que afecten a
terceros.
Condiciones: En cada expediente de matrimonio, la Alcaldía designará al Concejal Delegado
que intervendrá. Se deberá informar puntualmente a esta Alcaldía de las actuaciones
realizadas.”

TERCERO.- DAR CUENTA DE LOS ESCRITOS PRESENTADOS COMUNICANDO
LA CONSTITUCIÓN DE GRUPOS MUNICIPALES.

      Previa indicación de la Sra. Presidente, interviene el Secretario Municipal dando lectura
de los distintos escritos presentados para la creación Grupos Municipales integrados por los
siguientes miembros de la Corporación:

Grupo Municipal Popular, integrado por Dª Natalia Quintana Serrano, D. Juan Carlos Orgaz
Rufo, Dª María del Carmen Mercado Ollero, Dª María Soledad Nieto Pérez, D. Alberto
Cabezas Ortega, D. Juan Manuel Orgaz Sánchez, D. Angel Sánchez Moreno.

Portavoz del Grupo: D. Juan Carlos Orgaz Rufo.

Portavoz Suplente: D. Juan Manuel Orgaz Sánchez
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Grupo Municipal Socialista, integrado por D. Israel Cardeña Orgaz, Dª María del Mar Vega
de la Peña D. Oscar Miguel Tardón Delgado, Dª. Patricia Sánchez Blázquez, D. Luis Aceves
Marin, Dª Hasnae Imlahi Bakhat.

Portavoz del Grupo: D. Israel Cardeña Orgaz.

Portavoz Suplente: Dª María del Mar Vega de la Peña

Grupo Municipal Vox, integrando por: D. Antonio Gómez Molina y Dª María Julia Ortega
Errejón.

Portavoz del Grupo: D. Antonio Gómez Molina

Portavoz Suplente: Dª María Julia Ortega Errejón.

Grupo Municipal ACALA, Concejal integrante y Portavoz: D. Emeterio Pérez Gaitán.

Grupo Municipal Podemos, Concejala integrante y Portavoz: Dª. María Loureiro González.

3.- SORTEO PARA DESIGNACIÓN DE COMPONENTES DE LAS MESAS
ELECTORALES PARA LAS PRÓXIMAS ELECCIONES GENERALES AL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Y AL SENADO CONVOCADAS PARA EL DÍA
23 DE JULIO DE 2023 (ART. 26 DE LA LOREG).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 26 de la vigente Ley Orgánica del Régimen
Electoral General, seguidamente se procedió a llevar a a cabo el sorteo para designar a los
integrantes de las Mesas Electorales para las próximas Elecciones Generales al Congreso de
los Diputados y al Senado convocadas para el próximo día 23 de Julio de 2023, empleando al
efecto la aplicación informática facilitada por la Oficina del Censo Electoral.

  Una vez realizado el sorteo resultaron designadas, como titulares y suplentes por cada
cargo, las personas que se reseñan:

                        MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES

MESA 1 A

CARGO NOMBRE
PRESIDENTE GUILLERMO AJO BARTOLOMÉ

PRIMERO SUPLENTE PRESIDENTE MARTINA ARJONA GOMEZ
SEGUNDO SUPLENTE PRESIDENTE MARIA VICENTA BALLESTEROS UBEDA

VOCAL PRIMERO MARIA PILAR DÍAZ DEL OLMO
PRIMER SUPLENTE VOCAL PRIMERO GREGORIO BENITO LÁZARO

SEGUNDO SUPLENTE VOCAL PRIMERO MYRIAN ADELA BENITEZ FERNANDEZ
VOCAL SEGUNDO MARHIZABETH ACUÑA YARHUI

PRIMER SUPLENTE VOCAL SEGUNDO JAVIER ALBERTO CARRIZO ZINNA
SEGUNDO SUPLENTE VOCAL

SEGUNDO
RUBEN AMORIZ VELASCO
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MESA 1 B

CARGO NOMBRE
PRESIDENTE RACHIDA JEBARI EL HACHMI

PRIMERO SUPLENTE PRESIDENTE EVA MARIA MARTIN ALBURQUERQUE
SEGUNDO SUPLENTE PRESIDENTE PEDRO ANTONIO MIRON MIÑANA

VOCAL PRIMERO JOSE LUIS IGLESIAS VICENTE
PRIMER SUPLENTE VOCAL PRIMERO YANELIS NODARSE LUIS

SEGUNDO SUPLENTE VOCAL PRIMERO MIGUEL ANGEL MORALES ORGAZ
VOCAL SEGUNDO FRANCISCO JOSE MARTINEZ

GARCÍA
PRIMER SUPLENTE VOCAL SEGUNDO ROSALIA MARTIN RUIZ

SEGUNDO SUPLENTE VOCAL SEGUNDO ELISA ISABEL MEDINA GARCIA

MESA 1 C

CARGO NOMBRE
PRESIDENTE RAFAEL DAVID PEINADO JIMENEZ

1 SUPLENTE, PRESIDENTE ISAAC TRENADO PEÑUELA
 SEGUNDO SUPLENTE PRESIDENTE ELENA RIVILLO BENITO

VOCAL PRIMERO JUAN ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA
1 SUPLENTE VOCAL PRIMERO FRANCISCO PAREJA CULEBRAS
SEGUNDO SUPLENTE VOCAL

PRIMERO
FATIMA ZAHRA SERROUKH EL GHAZOUANI

VOCAL SEGUNDO SERGIO ORTEGA SANCHEZ
PRIMER SUPLENTE VOCAL

SEGUNDO
CARMELO JOAQUIN ZEGARRA QUINTEROS

SEGUNDO SUPLENTE VOCAL
SEGUNDO

DAYANA GABRIELA RAMOS JIMENEZ

MESA 2 A

CARGO NOMBRE
PRESIDENTE ALBERTO JOSE BENITEZ ORGAZ

PRIMERO SUPLENTE PRESIDENTE BELEN ACOSTA DIAZ
SEGUNDO SUPLENTE PRESIDENTE PABLO BARRANCO GONZALEZ

VOCAL PRIMERO DIEGO BONILLA BALLESTEROS
PRIMER SUPLENTE VOCAL PRIMERO MARIA DEL MAR CASTILLO ROA

SEGUNDO SUPLENTE VOCAL PRIMERO SAMIRA EL JAZZAR MECHBAL
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VOCAL SEGUNDO MARIA DOLORES ALONSO PORTILLO
PRIMER SUPLENTE VOCAL SEGUNDO JOSE LUIS CALAFATE BELDA

SEGUNDO SUPLENTE VOCAL
SEGUNDO

HUMBERTO DORADO MORENO
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MESA 2 B

CARGO NOMBRE
PRESIDENTE ANA BELÉN GARCIA LARA

PRIMERO SUPLENTE PRESIDENTE DAVID MALDONADO HERNANDEZ
SEGUNDO SUPLENTE PRESIDENTE MARIA MONICA MONEDO NAVAZO

VOCAL PRIMERO ADRIAN LOZANO CLEMADES
PRIMER SUPLENTE VOCAL PRIMERO OVEN MARTIN BENITO

SEGUNDO SUPLENTE VOCAL PRIMERO EDUARDO DAVID MAIRELES MARCOS
VOCAL SEGUNDO ISMAEL IBAÑEZ ALCAIDE

PRIMER SUPLENTE VOCAL SEGUNDO MIGUEL ANGEL MUÑOZ CASTRO
SEGUNDO SUPLENTE VOCAL

SEGUNDO
ROSARIO MORAN COVARRUBIAS

MESA 2 C

CARGO NOMBRE
PRESIDENTE MARGARITA SANTANO VILATINO

PRIMERO SUPLENTE PRESIDENTE NICOLAS RAMOS GOMEZ
SEGUNDO SUPLENTE PRESIDENTE MARIA ZAHARA ROMERO HERNANDO

VOCAL PRIMERO Mª PALOMA REDONDO ESTAIRE
PRIMER SUPLENTE VOCAL PRIMERO JOSE LUIS ORTEGA HERRAEZ

SEGUNDO SUPLENTE VOCAL PRIMERO ARANTXA PARRAS ROSADO
VOCAL SEGUNDO JOSE Mª RINCÓN AREVALO

PRIMER SUPLENTE VOCAL SEGUNDO ANGEL NIETO ROGER
SEGUNDO SUPLENTE VOCAL

SEGUNDO
GEMA SANTIAGO SANTOS
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MESA 3 A

CARGO NOMBRE
PRESIDENTE BENITO CARDEÑA DIAZ

PRIMERO SUPLENTE PRESIDENTE JOSE RAMON GONZALEZ SANCHEZ
SEGUNDO SUPLENTE PRESIDENTE MARIA PILAR JAMBRINA MAGAN

VOCAL PRIMERO JOSE DIEGO CAZORLA GONZALEZ
PRIMER SUPLENTE VOCAL PRIMERO ANA ISABEL FERNANDEZ CIUDAD

SEGUNDO SUPLENTE VOCAL PRIMERO ZAIDA ALONSO MARTINEZ
VOCAL SEGUNDO JOSUE LUIS CARRIEL BARROS

PRIMER SUPLENTE VOCAL SEGUNDO ALEJANDRO GERMANOVIC ABENGOZAR
SEGUNDO SUPLENTE VOCAL

SEGUNDO
MARIA BRUNA REYES

MESA 3 B

CARGO NOMBRE

PRESIDENTE ANA MARIA MELLADO CUADRADO
PRIMERO SUPLENTE PRESIDENTE JAVIER MIRANDA PUENTE
SEGUNDO SUPLENTE PRESIDENTE JESUS SANCHEZ HERNANDEZ

VOCAL PRIMERO BEATRIZ MATARRANZ RODRIGUEZ
PRIMER SUPLENTE VOCAL PRIMERO ISABEL SANCHEZ MATEOS

SEGUNDO SUPLENTE VOCAL PRIMERO LUIS DARIO TARANCÓN MAHOU
VOCAL SEGUNDO PALOMA PABLO CASAS

PRIMER SUPLENTE VOCAL SEGUNDO ANGEL MORENO MORENO
SEGUNDO SUPLENTE VOCAL

SEGUNDO
LIZ MABEL VILLALBA GOMEZ
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MESA 4 A

CARGO NOMBRE
PRESIDENTE MONTSERRAT DELGADO RUBIALES

PRIMERO SUPLENTE PRESIDENTE MARIA SOLEDAD BENITO RUFO
SEGUNDO SUPLENTE PRESIDENTE JUAN CARLOS GONZALEZ ANGULO

VOCAL PRIMERO ANGEL MANUEL GINES MUÑUEL
PRIMER SUPLENTE VOCAL PRIMERO FELICISIMO CID MANZANO

SEGUNDO SUPLENTE VOCAL PRIMERO RAMON ALAMO DE LA FUENTE
VOCAL SEGUNDO ALEJANDRO FERNANDEZ MARTINEZ

PRIMER SUPLENTE VOCAL SEGUNDO ABDERRAHMANE EL KASSOUAR EL
KASSOUAR

SEGUNDO SUPLENTE VOCAL
SEGUNDO

SILVIA CASTRO UBEDA

MESA 4 B

CARGO NOMBRE
PRESIDENTE MARIA REALES GARCIA

PRIMERO SUPLENTE PRESIDENTE DEBORAH REYES GOMEZ
SEGUNDO SUPLENTE PRESIDENTE ANA MARIA MENCIA BONILLA

VOCAL PRIMERO SUSANA PIÑERO ALONSO
PRIMER SUPLENTE VOCAL PRIMERO JOSE MIGUEL VICENTE PLAZA

SEGUNDO SUPLENTE VOCAL PRIMERO ALBA ORGAZ GOMEZ
VOCAL SEGUNDO JOSE CARLOS DE MIGUEL GALLARDO

PRIMER SUPLENTE VOCAL SEGUNDO SUSANA RUIZ TORIBIO
SEGUNDO SUPLENTE VOCAL

SEGUNDO
SEGUNDO REMIGIO LIZAMA OYARCE

      No teniendo más asuntos de que tratar y siendo las 14,15 horas, la Presidencia dio por
concluida la sesión, levantándose la presente ACTA que consta de Once (11) folios sellados y
rubricados con firma electrónica, de lo que como Secretario DOY FE.

                    LA ALCALDESA                                                      EL SECRETARIO
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